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El Subcomité de Estatutos del CAC se reunió para revisar, discutir y aprobar las enmiendas a 
continuación en las siguientes fechas: 

• 24 de marzo de 2026 
• 13 de abril de 2026 

Con el propósito de presentarlos a la membresía del CAC el 22 de abril de 2026, para su revisión y 
consideración final. 
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n 

Subsec
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Lín
ea 

Lenguaje Original Nuevo Lenguaje Propuesto 

VII D 9   
Lenguaje nuevo 

"9. Subcomité de Estudiantes 
Aprendices de Inglés con 
Discapacidades (con Doble 
Identificación)" 

VI B   "El CAC celebrará reuniones 
ordinarias mensuales a lo largo 
de todo el año. Cada reunión 
ordinaria tendrá una duración 
prevista de hasta dos horas, 
aunque podrá prolongarse para 
completar el orden del día." 

"El CAC deberá llevar a cabo 
reuniones regulares mensualmente 
durante todo el año. Cada reunión 
regular tendrá una duración máxima 
de tres horas, pero podrá extenderse 
para completar la agenda." 

VI C 3   
 
 

Lenguaje nuevo 

"3. Durante el punto de la agenda 
dedicado a pasar lista, los miembros 
del CAC deben responder 
"presente/aquí", ya sea verbalmente o 
en el chat de la reunión. Si no se 
responde a tiempo, es posible que se 
marque al Miembro como ausente." 

III F 4 b "...Los representantes recibirán 
una carta de advertencia tras su 
primera ausencia. En caso de 
una segunda ausencia, se les 
enviará una carta de despido" 

"...Los representantes recibirán una 
carta de aviso después de su tercera 
ausencia. Tras la cuarta ausencia, se 
enviará una carta de cese de 
membresía." 
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Lenguaje original Nuevo Lenguaje Propuesto 

VII D 7 a 

"Revisar anualmente el SELPA" "Revisar anualmente el SELPA, 
incluyendo, pero no limitándose a los 
datos no incluidos en la Sección D, 
tales como el Presupuesto del SELPA, 
incluidos los niveles de dotación de 
personal y el gasto financiero, los 
datos sobre el progreso y los 
resultados de los estudiantes con 
discapacidades, la capacitación para 
los maestros y la Resolución 
Alternativa de Disputas/Resolución 
Informal de Disputas." 

VII C    
Lenguaje nuevo 

"Los suplentes pueden participar en 
los subcomités, así como votar y 
servir como funcionarios ejecutivos 
en los subcomités". 

I A   "...Con ese fin, el CAC tiene las 
siguientes responsabilidades 
obligatorias, que debe cumplir 
cada año." 

"El CAC tendrá la autoridad y cumplirá 
con las responsabilidades que se le 
definan en el plan local. Las 
responsabilidades deben incluir, entre 
otras, todas las siguientes:" 

VII B 1 
 "El presidente del CAC ejercerá 

de presidente del subcomité" 
"El Presidente del CAC servirá como 
Presidente del subcomité Ejecutivo." 

VII B 
(nuevo) 

   
 
 

Lenguaje nuevo 

Nuevo Título de la Sección: 
"Funcionarios de los Subcomités" 
"Para que los subcomités se activen y 
llevar a cabo reuniones, se debe 
nombrar/elegir a un Presidente. 
Además, aunque no es requerido, el 
subcomité también podrá tener un 
Copresidente o una Persona que 
tome notas." 

 


